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La solicitud de entrega de dineros solicitada por el apoderado judicial del 

demandado Siervo de Jesús Acebedo Espinel es improcedente, toda vez 

que la medida de embargo del 16% del salario y prestaciones sociales que 

pesa sobre éste no ha sido levantada. 

 

De otro lado, se le informa al Dr. DANIEL EDUARDO ALZATE PULGARÍN que le 

fue reconocida personería jurídica para representar al demandado 

mediante auto del doce de diciembre de 2017 y no es necesario allegar 

nuevamente el otorgamiento de dicho poder. 

 

Finalmente, por factor organizacional, el proceso permanecerá en 

Secretaría por el término de un (1) mes, vencido el mismo, sin actuación 

alguna, éste regresará al archivo. 
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